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BASES DEL FESTIVAL DE CANTO: “LA VOZ DE RIOJA – 2022”.  
 

I. DE LA ORGANIZACIÓN: La Municipalidad Provincial de Rioja, a través de la Gerencia de Desarrollo Social, en la 
Unidad de Educación, Cultura, Deporte, Recreación y Juventudes. 
 

II. OBJETIVOS: 
✓ Promover y difundir los diferentes temas musicales de los cantautores que representan a nuestra 

ciudad. 
✓ Valorar la actividad artística de los cantantes locales que interpretan diferentes géneros musicales. 

 

III. DEL LUGAR Y FECHA: 
✓ El concurso se realizará el domingo 18 de setiembre de 2022 a las 8:00 pm, en las instalaciones del 

Balneario San Juan de Urifico de nuestra ciudad.  
✓ Los concursantes deben presentarse media hora antes del evento para el sorteo correspondiente. 

 

IV. DE LA INSCRIPCIÓN: 
✓ Se realizará en la unidad de Educación y Cultura de la Gerencia de Desarrollo Social, ubicado al costado 

del Pool de maquinarias de la Municipalidad de Rioja, de lunes a viernes de 9:00am a 12:00m. 
✓ Las inscripciones se realizarán del 08 al 16 de setiembre del 2022, en el horario mencionado.   
✓ Al momento de inscribirse se adjuntará: Ficha de inscripción y letra de la canción por escrito. El USB con 

la pista musical grabada en óptimas condiciones, debe ser entregado media hora antes del evento. 
✓ Solo podrán inscribirse los cantantes locales, mayores de 18 años de edad. 

 

V. DE LAS CATEGORIAS: Se tendrá en cuenta una sola categoría y tres puestos elegidos por el jurado calificador. 
 

VI. DE LOS PARTICIPANTES: 
✓ Cada participante deberá interpretar una canción de cualquiera de los cantautores riojanos que forman 

parte de las costumbres, tradiciones e historia de Rioja.  
✓ Además, deberá interpretar una canción de cualquier género musical nacional o internacional que 

transmita mensajes con un buen sentido referente. 
✓ El/la participante deberá asistir teniendo en cuenta los protocolos de bioseguridad. 

 

VII. DEL ACOMPAÑAMIENTO: 
✓ La comisión organizadora será responsable del equipo de sonido y laptop para poder utilizar el USB con 

la pista musical. 
✓ El/la participante podrá utilizar su propio acompañamiento que no afectará a otro participante que no 

lo tuviera, ya que la calificación no contempla este criterio. 
 

VIII. DEL JURADO CALIFICADOR: 
➢ Estará conformado por personas conocedoras del arte y cultura musical, cuyo fallo será inapelable. 

 

IX. DE LA CALIFICACION:   
 

CRITERIOS INDICADORES PUNTAJE 

Mensaje de la canción. Que trasmita un buen sentido referente. 20 puntos. 

Expresión vocal Afinación y compas en la interpretación musical 25 puntos 

Ritmo Coordinación y armonía musical 25 puntos 

Expresión corporal Desenvolvimiento  y dominio del escenario 20 puntos 

Vestuario Que exprese buena presencia en el escenario 10 puntos 

TOTAL 100 puntos 
 

X. DE LA PREMIACION: 

PRIMER PUESTO SEGUNDO PUESTO TERCER PUESTO  

500 Soles en efectivo y 
diploma de participación. 

300 Soles en efectivo y diploma de 
participación. 

150 Soles en efectivo y diploma 
de participación. 

 


